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de cinco nlillones ndiecientaB ochenta. y siete mil novecientas
treinta y cinco pesetas..

Articulo segundo.-De la. suma indicada en el articulo an
terior, el Ayuntamiento de la citada localidad aporta .la can
tidad' de cincuenta lml pesetas para 'Í.yuda de las obras, y el
resto de cinco niillones novecientas treinta y siete mil no
vecientas treinta y cinco pesetas serán imputables a los Pre·
supuestos Generales del Estado y detalles siguientes: Cuatro
millones de pesetas con cargo al crédito figurado en el con·
capto cero seis-seiscientos once de la Sección dieciséis del
vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y. un millón nove
cientas treinta y siete mil novecientas treinta y cinco pesetas
al de mil novecientos setenta y dos, .aplicándose en este
último año la misma titulación' que en el anterior o la que
recoja este concepto en dicho ejercicio.

Artículo tercero.-'-Para la adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso-subasta. que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado. texto
arLiculado de ocho de abril de mil novecientk sesenta y cinco.
y su realización se llevará a efecto en el. plazo de doce· meses.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARJCANO GOfa

DECRETO 3083/1971. de 25 de noviembre, sobre
construcción de casa-cUartel para la Guardia Civil
en 8isaute (Cuenca).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de
la Gobernación para la construcción. por el régimen de ..vi·
viendas de protección oficial-. de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Sisante (Cuenca), y
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales. a propuesta del Ministró de la Gobernación y. prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día·
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Regla·
mento de _Viviendas de Protección Oficia1-, de veinticuatro de
julio de mil novecientos sesenta 'Y ocho. y en la Orden del
Ministerio de la Vivienda de veintiséis de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve, se autoriza·al Ministerio de la Gober
nación para concertar con el Instituto Nacional de la Vi~
vIenda la operación oportuna para la construcción de un
edificio destinado a casa·c~l de la -Guardia Civil en Si
santa (Cuenca), con presupuésto total da dos millones tras
cientas cincuenta y cuatro mil setecientas treinta Y cinco pe~

setas con cincuenta y seis céntimos, ajustándose al proyecto
formalIzado por el Organismo técnico correspondiente de la
DirecciÓIi General de aquel Cuerpo, y en la. adjudicación de
cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso-subasta
que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Contratos del
Estado, texto articulado de ocho de abril de mil novecíentos
sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de un millón seiscientas mil pesetas,' en calidad de
préstamo. con un interés del cinco y medio por ciento anual. 
que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construc
ción y del que se resarcirá en quince anualidades, a razón de
ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientas pesetas con no
venta y seis céntimos. a partir del año mil novecientos se·
tenta y uno, con cargo a la consignación figurada para
construcción de cuarteleS del Cuerpo mencionado en los Pre·
supuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Comq aportación preceptiva e Inmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de seiscientas veinti
cinco mil ciento treinta y cinco· pesetas con cincuenta y seis
céntimos, que setá cargada al concepto cero seis·seiscientos
once de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos
del Estado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta
la cantidad de ciento veintinueve mil seiscientas pesetas, para
ayuda de las obras.

Artículo cuarte.-Por los Ministerios de Hacienda' y de la
Gobernación se dietarán las disposidones convenientes eneje·
cudón de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno_

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la· Gobernación,

TOMAS GARICANO GOOl

DECRETO 306411971. de 25 de noviembre. sobre
construcción de casa-euartel para la Guardia Civil
en lznall-o: fGrtinadaJ.

Examinado el expediente instroído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de _vivien_
das de protección oficial,.. de un edificio destinado a acuarte
lamiento .de la Guardía Civil en Iznalloz (Granada), y apre·
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos le
gales, a> propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dei día
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Regla
mento de _Viviendas de Protección Oficial-, de veinticuatro
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y en 'la Orden del
Ministerio de la Vivienda. de veinticuatro de abril de mil no
vecientos setenta, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto. Nacional de la Vivienda" la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Iznal10z {Gra·
nadaJ, con presupuesto total de tres millones setecientas cin
cuenta y cuatro mil ciento sesenta y una pesetas con setenta
céntimos. ajustándose al proyecto fonnalizacIo por el Orga
nismo técnico correspondiente de la Dirección General de
aquel Cuerpo, y en la. adjudicación de cuyas obras se aplicará
el procedimiento de concurso-subasta que prevé el· artículo
veintiocho de la Ley de Contr&toa del Estado, texto articulado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can~

tidad de dOs millones seiscientas mil pesetas, en calidad de
préstamo. con interés del seis por ciento anual, que serA sa
tisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que
se resarcirá en dieciséis anualidad6'S.a razón de doscientas
cincuenta y siete mil doscientas setenta pesetas. a partir del
año mil novecientos setenta y dos. con cargo 'a la consigna
ción figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo men·
cionado ··en los Presupuestos, Generales del Estado.

Artículo tercero.-eomo aportación preceptiva e inmediata.
el Estado contribuirá con la. cantidad de setecientas ochenta
y cinco mil ciento sesenta. y una pesetas con setenta céntimos.
que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de
la Seccióndie'ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la
cantidad de trescientas sesenta y nueve mil pesetas para
ayuda de las obras;

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje·
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernadón,
rOMAS GARlCANQ GOl"H

DECRETO 308511971. de 25 de noviembre, sobre
construcción de. casa-cuartel para la Guardia C¡'vU
en lrún (Guipúzcoa).

Examinado el· expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinado
a -acuartelamiento de la· Guardia Civil en lrún (GuipÚzcoaJ.
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales. a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Coosejo de Ministros- en su reunión del dia
diecinueve de novie.mbre de mil nOvecientas setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.~ aprueba el proyecto·presupuesto de
construcción de un edificio destinado '-8 acuartelamiento de la.
Guardia. Civil en Irún (GuipúzcoaJ, con presupuesto total·de
cuarenta y seis millones ochocientas cincuenta y un mil na
vecientas sesenta y una pesetas. que serán imputables a los
Presupuestos Generales del Estado y detalles siguientes: treín~

ta y seis millones de pesetas con cargo al crédito figurado en
el concepto cero seis-seiscientos once de la sección deciséls del
v*nte Presupuesto de Gastos del Estado; ocho millones qui
nientas mil pesetas con cargo al de mil novecientos setenta y
dos y dos millones trescientas cincuenta y un mil novecientas
sesenta y una pesetas con cargo al de mil novecientos setenta
y tres. aplicándose en estos dos últimos años la misma titu
lación que en el actual o la que recoja dicho concepto en
estos ejercicios. \,

Artículo segundo.-Para la adíudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso-subasta que prevé el
articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado. texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,


